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Mapa conceptual 



 Audiencia inicial 

 Citatorio, orden de comparecencia y 
 orden de aprehensión. 

 Flagrancia

 El 

 Es

 Uno de los principios esenciales del nuevo 
 sistema de justicia penal es el principio de 
 presunción de inocencia y de intervención 
 mínima.

 Citatorio al imputado

 Para

 Orden de comparecencia

 En 

 Orden de aprehensión 

 En 

 La audiencia inicial  Contra del imputado que habiendo sido 
 citado previamente a una audiencia no haya 
 comparecido, sin justificación alguna

 Contra de una persona cuando el Ministerio 
 Público advierta que existe la necesidad de 
 cautela

 Articulo 16 Señala

 Que

 Cualquier persona puede detener al 
 indiciado en el momento en que esté
 cometiendo un delito o inmediatamente 
 después de haberlo cometido

 Arraigo

 Es

 Una medida cautelar restrictiva de libertad

 Emitida

 Por un juez a petición del Ministerio Público

 Domiciliario 

 Se

 Prolongará por el tiempo estrictamente 
 indispensable

 Orden de cateo

 Representa una autorización

 Emitida

 Por el juez de control para realizar 
 una inspección en un domicilio o una 
 propiedad  privada

 Debe contener

 El

 Nombre y cargo del Juez de control que lo 
 autoriza

 Motivo del cateo  Día y la hora

 Audiencia Inicial

 Es

 Cuando el imputado es llevado ante el juez 
 de control mediante alguna de las formas de 
 conducción al proceso

 Marca

 El inicio  del proceso  El plazo constitucional

 Establecido en el articulo 19

 Con un plazo máximo de 144 horas

 Control de la legalidad de la 
 detención 

 Estructura 

 Cuando el imputado no solicite ampliación 
 de termino de su defensa

 Control de legalidad de la detención  Formulación de la imputación.  Debate sobre las medidas cautelares.  Suspensión de la audiencia inicial  Continuación de la audiencia inicial

 Es

 Lo primero que se
 revisa en la audiencia inicial

 El

 Artículo 308 del CNPP

 Señala

 Que inmediatamente después de que el 
 imputado detenido en flagrancia o caso 
 urgente sea puesto a disposición del juez de 
 control

 Se

 Citará a la audiencia inicial en la que se 
 realizará el control de la detención antes de 
 que se proceda a la formulación de la 
 imputación

 Detención por orden de 
 aprehensión, detención por 
 flagrancia y detención por caso 
 urgente.

 La

 Detención por orden aprehensión  Detención por flagrancia  Detención por caso urgente 

 En estos casos el juez de control no debe 
 revisar cuestiones de fondo de la orden de 
 aprehensión

 Debe de revisarse con el fin de analizar 
 cualquier implicación arbitraria que 
 pudiera darse en ejecución

 Es

 Una forma de detención que activa el 
 procedimiento penal y debe de revisarse 
 desde la sede ministerial por el fiscal 

 El 

 Articulo 16

 Establece que

 solo en casos urgentes, cuando se trate de 
 delito grave así calificado por la ley y ante el 
 riesgo fundado de que el indiciado pueda 
 sustraerse a la acción de la justicia

 Los controles preventivos 
 provisionales.

 Se distinguen

 Tres niveles de 
 contacto

 Consiste en

 Una simple inmediación entre el agente de 
 seguridad y el individuo

 Una restricción temporal del ejercicio de un 
 derecho

  Una detención en estricto sentido. 

 Formulación de la imputación

 Es

 La comunicación que el Ministerio 
 Público efectúa al imputado

 Continuación de la audiencia 
 inicial

 Los

 Detenidos en flagrancia o caso urgente  Supuestos de imputados detenidos

 El

 Ministerio Público deberá formular la 
 imputación

 Solicitará la vinculación del imputado a 
 proceso sin perjuicio del plazo 
 constitucional quien pueda invocar el 
 imputado o su defensor

 El

  Ministerio Público manifestara
 interés en formular la imputación a una 
 persona que no se encontrare detenida, 
 solicitará al Juez de control,

 Inicia 

 Con la presentación de los datos de 
 prueba aportados por las partes

 Con el desahogo de los medios de prueba 
 que hubiese ofrecido y justificado el 
 imputado o su defensor

 En términos del artículo 314
 del CNPP.

 Auto de vinculación y no 
 vinculación a proceso.

 Auto de vinculación  No vinculación 

 El

 Artículo 316 del CNPP 

 Establece los siguientes requisitos

 Lo solicite el ministerio público  Se haya formulado la imputación  Se haya otorgado al imputado la 
 oportunidad para declarar

 De los antecedentes de la investigación 
 expuestos por el ministerio público

 Que no se actualice una causa de extinción 
 de la acción penal

 En caso

 Que no se reúna ninguno de los requisitos 
 previstos en el CNPP

 El

 Juez decontrol dictará un auto de no 
 vinculación a proceso del imputado


